
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente nO626/04.-

Ref.l MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN SUBSECRETARíA DE TRABAJO SI

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A MUNICIPALIDADES, COMISIONES DE

FOMENTO Y ENTIDADES INTERMEDIAS, COMPRENDIDAS DENTRO DEL

PROGRAMA ENTRE NOSOTROS.-

DICTAMEN N°

Señor Ministro de la Producción:

579 LOL-t

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de

emitir opinión respecto al Proyecto de Decreto de fs. 172/174, esta Asesoría Letrada

manifiesta que no existen observaciones que realizar por lo tanto, verificada la

exactitud de los datos por parte del Organismo pertinente, corresponde la continuación

de los trámites de rutina.-

Se adjunta copia del Decreto N° 599/04.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa,
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~Nota: este Organismo recuerda que las~orreccio;~;; fonmdes (ortografía, semántica, sintaxis, marginados, etc,), aJ

los efectos de una óptima y justificable división de tr;:¡bajo, son tareas inherentes al área correspondiente de cada

Repartición ° Unidad de Organización-
--- .---_._----_._---_._-~------ '-,- --- ---- "-------------
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VISTO:
SANTA HOSA, 2 2 1\01\ 2004

El Expediente n" B905j0:1, carntulado sjEstftnulo pi1félprogrnmas socinles
y ocupacional de prevención y lucha contra incendios forestales; y

CONSIDERANDO:

Que resulta oportuno y factihle otorgar una gratific(lciÓn especial a
los beneficiarios de programas de empleo, administrados por la DirecciÓn
General de Relaciones Laborales dependiente del Ministerio de la ProducciÓn y
del programa de c(lpacitaciÓn Joven COllvi.v.irdependient-e del Ministerio de
Gobierno, Justicia y SeguridmJ; durant-e ('1período (Ibril-diciembre th·1 año 2004;

Que con igual criterio, es necesario otorgar este beneficio a los brigadistas
comprendidos en el Programa Ocupacional de PrevenciÓn y 1.11cha contra
Incendios Forestales, implementado en el marco del Plan Nacional de Manejo del
Fuego en la Dirección de Defensa Civil de esta provincia;

Que en consecuencia corresponde dictar la tlledidn legnl pertiIH'ntc;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

Artículo 1".- Dispónese que a los beneficiarios de programas de empleo
administrados por la Dirección General de Relaciones Laborales y

del programa Joven Convivir dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridild, se les griltific(lr<'í él ril7'ún de PFS()S C'INC -UFNT¡\ ($ SO,OO) por
persona y por mes, durante el período abril-diciembre del año 2004, siempre que
hayan pertenecido a estos programas al primer día hábil de cada mes.

Arlículo 2°._ OtÚrg(lsc llna graUficncÍÓllcspCclélla los beneficiarios dell'rograllla

/------.,Ocupacional de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales,

perten~cient~ela Dirección de Defensa Civil del Ministerio de Gobierno, Justicia

I
y Seguridad, durante el período abril-diciembre dd año 2004, de PESOS
CINCUENTA (.' 50,00) por persona y por mcs, siempre que hayan pCI tcnecido él
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este progrflma al pri'lTll'rdra hábil de cada mes.

Artículo 3°._ El gasto que demande el presente se imputará con cargo a las parti
das específicas del presupuesto vigente.

Artículo 4°._ El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de
Gobierno, Justicia y Seguridad, de la ProducciÓn y de Hacienda y

finanzas.
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Artículo 5° .- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comul)iqu~se, publíque-
se y pase al Ministerio de Hacie da y Hnanzas. "",-

f.~'(~~~~!~C~;\~ ..')

l.- ,,/ '" ¿) \

ft.~:'// \ r:;.~ >J./
~)\() n¡· {i ~~. ( ''i!·~í¡.>' \'~ ~ )r;JJJ /
Q .,7'., /04 l' . \,'¡\ \), I.L__

.' .-, - \ 1i•• '~

¡', . \ 11',

\~!(:¡J~
..•. ~:




